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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 150/2008, negocia-
do E, interpuesto por Radiodifusión y Telecomunicación 
Guadalupana, S.L.U., ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, se ha interpuesto por Radiodifusión y Telecomunicación 
Guadalupana, S.L.U. el recurso contencioso-administrativo 
núm. 150/2008, Negociado E, contra la Orden de 3 de sep-
tiembre de 2007, del Consejero de la Presidencia, por la que 
se deciden los procedimientos sancionadores acumulados 
S.2006/112 y S.2006/116, incoados por la realización de ac-
tividades radiodifusoras sin título administrativo habilitante y 
contra la Orden de 10 de diciembre de 2007, del Consejero de 
la Presidencia, por la que se resuelve el recurso de reposición 
formalizado frente a aquélla, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 150/2008, Negociado E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
de la demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 
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rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 138/2008. Nego-
ciado E, interpuesto por don Ricardo Alba Santamaría 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, se ha interpuesto por don Ricardo Alba Santamaría el re-
curso contencioso-administrativo núm. 138/2008. Negociado: 
E contra la Orden de 9 de octubre de 2007 del Consejero de la 
Presidencia, por la que se decide el procedimiento sancionador 
S.2007/142, incoado por la realización de actividades radiodi-
fusoras sin título administrativo habilitante, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 138/2008. Negociado: E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos 
pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensio-
nes del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte 
urbano colectivo de Granada. (PP. 1596/2008).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión de Precios de Andalucía y en uso de las facultades 
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de transporte urbano colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
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sorue 01,1 oiranidro etelliB
sorue 02,1 ohuB-suB
sorue 56,0 5 onoB
sorue 64,0 nevoj onoB
sorue 00,0 atsinoisneP
sorue 00,53 odatimil lausneM

Transbordo (45 minutos) 0,00 euros
Título 10 € sorue 95,0 
Título 20 € sorue 75,0 

sorue 04,1 laireF la etropsnarT

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de abril de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 


